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ACTIVIDAD FECHA INSTRUCCIÓN 
Verificar 
situación 

académica 

Del 08-
12 de 

febrero 

1. El(La) estudiante deberá identificar la situación académica en la 
que se encuentra ingresando al Sistema Integral de Información 
(SII) (http://187.248.80.58/).  

2. En caso de ser estudiante irregular, o tener alguna duda sobre su 
carga académica para el semestre febrero- julio 2021, deberá 
contactar a la coordinación de carrera en un horario de 08:00 a 
16:00 de lunes a viernes, a través del siguiente correo electrónico: 
 

Ing. Agronomía 
Ing. Mauro Néstor López Muro  
dep_agronomia@altiplano.tecnm.mx 

Ing. Industrias alimentarias 
MC. Lucia Edith Mendoza Medina  
dep_industrias@altiplano.tecnm.mx 

Ing. en TICs y TICs mixta 
Mtra. Astrid A. Torres Fernández 
dep_itics@altiplano.tecnm.mx 

Ing. en Gestión Empresarial 
MC. Rebeca Zecua Nájera 
dep_ige@altiplano.tecnm.mx  

Consultar 
fecha de 

inscripción 

Del 08-
12 de 

febrero 

1. El(la) estudiante podrá consultar fecha y hora de inscripción en el 
SII en la siguiente dirección web: http://187.248.80.58/  

Realizar 
depósito 
bancario 

Del 08-
12 de 

febrero 

1. Preferentemente realizar transferencia electrónica de fondos al No. 
Cuenta CLABE 012830001146421988 de BBVA a nombre de TecNM/ 
Instituto Tecnológico del Altiplano del Tlaxcala. Indicaciones por si 
realizan el pago por transferencia electrónica. 

a) Entrar a la banca electrónica en el rubro de transferencias y pagos.  
b) Seleccionar pago de Servicio CIE.  
c) Pagar un servicio, al elegir pagar un servicio, arroja un recuadro 

donde se captura el No. de convenio CIE 1457977. 
d) Se selecciona BUSCAR y genera pantalla para poner la 

REFERENCIA del alumno. 
e) Se le da CONTINUAR para poner el monto y lo que te vaya 

requiriendo. 
o bien realizar el depósito en cualquier practicaja de la sucursal de 
BBVA BANCOMER S.A. DE C.V. a la cuenta 0114642198 y convenio CIE 
1457977, es indispensable capturar el número de REFERENCIA del 
alumno que está disponible en la sesión del SII de estudiantes, en caso 

El Tecnológico Nacional de México a través del Instituto Tecnológico del Altiplano de Tlaxcala (ITAT), 
establece las directrices para el proceso de reinscripción en línea y a distancia de la comunidad 
estudiantil del ITAT para el semestre febrero- julio 2021. 

PROCESO DE REINSCRIPCIÓN EN LÍNEA: 
SEMESTRE FEBRERO – JULIO 2021 
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contrario su pago no podrá ser capturado y se bloqueará en el sistema, 
lo cual no le permitirá tomar carga académica. 
2. Estudiantes que realicen prorroga, hijos de trabajadores u 

homologados, deberán hacer su solicitud, de acuerdo a las 
indicaciones proporcionadas. 

3. En caso de cursar alguna asignatura en curso especial, curso 
semipresencial, deberán depositar por separado el costo del curso 
especial, usando la referencia y convenio CIE mencionado con 
anterioridad, para que se pueda capturar su pago. en caso 
contrario su pago no podrá ser capturado y se bloqueará en el 
sistema, lo cual no le permitirá tomar carga académica.  

4. Estudiante que no capture el convenio y su número referencia, a la 
hora de hacer el depósito, se le brindará atención de validación de 
pago hasta el último día. 

5. No se aceptan depósitos de Banco Azteca y Bancoppel.  
 

Por única ocasión y con el objetivo de apoyar a la economía de las 
familias de nuestros estudiantes, el Instituto Tecnológico del Altiplano 
de Tlaxcala otorga el apoyo económico consistente en una reducción 
del 25% respecto al monto total de la cuota quedando para este 
semestre en: 

$525.00 

Curso semipresencial $750.00 
Curso especial $975.00 

 

Validación 
de pago 

Del 08-
12 de 
febrero 

1. A partir del 13 de febrero, podrá verificar en el SII en el módulo de 
Estudiantes si el pago fue validado.  

2. Cualquier problema con la validación del pago, favor de enviar 
correo a rf_altiplano@tecnm.mx con copia a 
rf_tesoreria@altiplano.tecnm.mx anexando la siguiente 
información: nombre completo del estudiante, número de control 
y fotografía/archivo escaneado en PDF del comprobante de pago. 

Carga de 
residencia 
profesional 

1. El día y hora asignado para la reinscripción, el(la) estudiante deberá 
ingresar al SII http://187.248.80.58/ en la opción de ALUMNOS, con 
su número de control y nip. Deberá realizar la carga académica 
correspondiente a residencia profesional. 

Carga de 
materias 
alumnos 
regulares 

(sin materias 
reprobadas) 

Del  15 -
19 de 
febrero 

1. El día y hora asignado para la reinscripción, el(la) estudiante deberá 
ingresar al SII http://187.248.80.58/  en la opción de ALUMNOS, con 
su número de control y nip. Deberá realizar la carga académica, de 
acuerdo al grupo y horario de las asignaturas que tomarás en el 
semestre febrero- julio 2021. 
Cuando las condiciones sanitarias lo permitan, se le solicitará firmar 
la carga académica. 

CONCEPTO CUOTA 
Reinscripción $1,163.00 
Reinscripción de hijos de trabajadores 
homologados o alumnado que realiza 
actividades extraordinarios en beneficio 
de la Institución. 

Del 10 -
12 de 
febrero 
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2. Si el/la estudiante tiene problemas o dudas sobre su carga 
académica, deberá escribir un correo electrónico a su coordinador 
de carrera, colocando en asunto de correo: Inscripción y tu número 
de control, en el cuerpo del correo describir la situación.  

Carga de 
materias 
alumnos 

irregulares 
(con 1 o más 

materias 
reprobadas) 

Del 15 -
19 de 
febrero  

1. El día y hora asignado para la reinscripción, el(la) estudiante deberá 
ingresar al SII  http://187.248.80.58/  en la opción de ALUMNOS, con 
su número de control y nip. Deberá realizar la carga académica, de 
acuerdo al grupo y horario de las asignaturas que tomarás en el 
semestre febrero- julio 2021. Si el/la estudiante tiene problemas o 
dudas sobre su carga académica, deberá escribir un correo 
electrónico a su coordinador de carrera, colocando en asunto de 
correo: Inscripción y tu número de control, en el cuerpo del correo 
describir la situación.  

2. Estudiantes con avance reticular irregular, deben tener en cuenta 
lo siguiente en apego al Manual del Lineamientos Académico-
Administrativos de TecNM (Manual TecNM):  

a) Las materias en Curso Especial o en Curso de Repetición son 
obligatorias.  

b) En caso de tener una asignatura en Curso Especial podrán dar de 
alta carga mínima (hasta 20 créditos). En caso de tener más de 
una asignatura en curso especial, si selecciona dos cursos 
especiales, podrán dar de alta únicamente los cursos especiales, 
sin carga adicional de asignaturas. 

c) Revisar que no existan cruce de horarios, recuerde que no están 
permitidos empalmes de horario entre las asignaturas a cursar, a 
excepción de que se haya autorizado un curso semipresencial 
(consultar a su coordinador previo a la carga académica).  

3. Cuando las condiciones sanitarias lo permitan, se le solicitará 
firmar la carga académica. 

 
Nota: Es importante que la comunidad estudiantil del ITAT tenga el correo institucional, ya que es 
requerido para realizar trámites, en caso de no contar con su cuenta de correo o tener problema de 
acceso, favor de escribir a cc_altiplano@tecnm.mx indicando en el asunto del correo: Numero de 
control Nombre “Correo estudiante” 
 
El inicio de clases será el día 22 de febrero de 2021, la modalidad será en línea, por lo que el acceso a sus 
cursos será a través de la siguiente dirección web: http://187.248.81.142:8082/moodle/. Para problemas de 
acceso a la plataforma Moodle deberán llenar el siguiente formulario: https://cutt.ly/rkxwo0q o 
comunicarse al correo dda_moodle@altiplano.tecnm.mx. Cualquier información adicional se publicará 
en los medios oficiales del ITAT. 
 

A T E N T A M E N T E 
Excelencia en Educación Tecnológica® 

Vida, Tierra, Ciencia® 
 

LA ADMINISTRACIÓN 
I. T. DEL ALTIPLANO DE TLAXCALA 
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